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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

ASUNTO: Modificación de la Ley Nº 4549 de regulación del funcionamiento de los Establecimientos Geriátricos de la Provincia. 

INICIADOR: Interbloque Frente para la Victoria: Dip. Araceli Ferreyra (P. de la 
Victoria). Dip. Juan R. Ferreira (P Corrientes), Dip. Maria Inés Fagetti (PJ), Dip. 
Marina Anderson (PJ) Dip Héctor Snihur (PJ) 

VISTO: 

FUNDAMENTOS: 

La Ley Nº 4549 que regula el funcionamiento de los Establecimientos Geriátricos Privados en el ámbito de la Provincia; y 

CONSIDERANDO: 


Que, se hace necesario incluir en los alcances de dicha normativa a los Establecimientos Geriátricos Públicos y definir con mayor precisión los recursos materiales, tecnológicos y humanos con que deben contar dichos centros para un mejor funcionamiento y una adecuada prestación de los servicios que requieran las personas necesitadas de una asistencia geriátrica 

Que, no existen razones que justifiquen que los Establecimientos Geriátricos estén exentos de los alcances de la Ley 4549, considerando que ambos (Públicos y Privados) deben propender al mismo fin de atender a personas mayores con discapacidades físicas y/o funcionales;

Que, mediante la modificación del Artículo 5º de la citada norma se pretende legislar sobre la especialidad del médico responsable del funcionamiento del Establecimiento Geriátrico los medios tecnológicos, materiales, el personal profesional y no profesional que deben contar para una adecuada prestación del servicio de geriatría;
Que por Decreto Nº 5821/91 se dispuso – con fecha posterior a la sanción de la Ley 4549 — la creación de las carreras de Auxiliar en Geriatría y Asistencia en Geriatría, encontrándose ambos títulos incluidos dentro de la Ley Nacional Nº 19988;


Que, resulta necesario incluir a estas nuevas figuras dentro del escalafón profesional de los Establecimientos Geriátricos Privados o Estatales, debido a que por Decreto Nº 4296/94 se reconoce a los Asistentes — Auxiliares en Geriatría como actividades en colaboración con la medicina y profesiones en el arte de curar;
Que, es necesario contar con el asesoramiento específico permanente en Geriatría respecto a situaciones tan especiales que se presentan en las personas por las modificaciones que sufren en áreas patológicas, bioquímicas y psicológicas como consecuencia de paso del tiempo; 

Que, la incorporación de los Auxiliares y Asistentes en Geriatría al equipo profesional con que deben contar los Establecimientos Geriátricos en conteste con 
la política de formación que fuera propiciada por el propio estado mediante el Decreto Nº 5821/9 1 y hoy no solo debe garantizársele una adecuada inserción laboral sino que fundamentalmente debe aprovecharse su formación profesional para ponerla al servicio de los pacientes geriátricos; 

Que, si bien la H. Legislatura ha aprobado la Ley Nº 5544 de características que la aquí propiciada la misma fue vetada por el Poder Ejecutivo Provincial mediante el Decreto Nº 2324 de fecha 10 de Octubre de 2003, quedando firme dicha impugnación por falta de tratamiento en tiempo y forma parte de esta H: Cámara; 

Que, los argumentos esgrimidos para vetar la ley 5544 giran en torno a un impedimento de tipo financiero y no ataca la esencia de la normativa que busca mejorar el servicio de atención geriátrica que brindan los establecimientos habilitados al efecto;

Por todo lo expuesto, solicito a los señores Diputados el acompañamiento para la sanción del presente Proyecto de Ley. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTÍCULO 1°: MODIFICASE el Artículo 1° de la Ley Nº 4549, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 1°: ESTA Ley se aplicará a todos los establecimientos geriátricos públicos y privados, con o sin fines de lucro, instalados o a instalarse en todo el territorio de la Provincia” 

ARTICULO 2°: MODIFICASE el Art. 2º de la Ley 4549. el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“ARTICULO 2°: CONSIDERASE establecimiento geriátrico a toda Institución asistencial, pública o privada, destinada a acciones de fomento, protección y/o recuperación de la salud, rehabilitación, albergue y amparo social de ancianos de ambos sexos, en forma permanente o transitoria, para el cuidado, alojamiento, recreación y a cualquier otra prestación de servicios asistenciales que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los ancianos” 

ARTÍCULO 3°: MODIFICASE el Art. 3° de la ley 4549, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 3°: DE acuerdo al grado de discapacidad de los residentes, los establecimientos geriátricos públicos y privados, podrán tener modalidad de pacientes auto- dependientes, semi-dependientes y dependientes, cuyo funcionamiento, características y categorización se establecerá vía reglamentaria”. 

ARTÍCULO 4°: MODIFICASE el Art. 5° de la ley 4549, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 5°: PARA otorgar la habilitación, los establecimientos geriátricos, públicos y privados, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Los Establecimientos destinados a esta actividad, deberán realizarla en forma exclusiva y no podrán compartirla con otros establecimientos. 

b) Poseer la infraestructura edilicia apta para el funcionamiento de la actividad, que deberá contemplar la existencia de un espacio externo suficiente para la recreación, la laborterapia y una distribución interna adecuada conforme a la cantidad de ancianos, evitando el hacinamiento de los mismos. 

c) El establecimiento deberá contar con los elementos y accesorios necesarios para la prevención y seguridad del edificio, de los usuarios y especialmente con todos los medicamentos y aparatología para resolver cualquier urgencia medica, cuyos componentes determinará la reglamentación. 

d) Presentar a la autoridad de aplicación una planificación detallada y precisa sobre el funcionamiento, atención y actividades a desarrollar con los ancianos. 

e) De acuerdo a la categoría del establecimiento deberá contar con el personal que se determine por vía reglamentaria y sea acorde con el plan de funcionamiento a que se hace referencia en el inciso anterior del presente artículo y, como mínimo, contará con un medico geriatra o en su defecto un medico clínico y un equipo auxiliar geriátrico, asistentes en geriatría y auxiliar en enfermería. Asimismo deberá garantizar una guardia pasiva medica permanente. 

f) Los directivos de los establecimientos serán solidariamente responsables por el funcionamiento ‘y la responsabilidad medica recaerá en el medico geriatra o en su defecto el medico internista, reumatólogo, cardiólogo, neurólogo o psiquiatra, que se encuentre a cargo del servicio. 

g) Todas las categorías deberán contar con los elementos necesarios para realizar diagnósticos, urgencias medicas de tratamientos, curaciones, esterilización y de enfermería en calidad y cantidad que se establezca en la reglamentación de la ley. 

h) Se deberá contar con el siguiente personal idóneo no profesional para la adecuada atención de los internos: personal administrativo, mucamas, cocineras auxiliares de cocina, en cantidad y horarios que se reglamenten según la categoría del establecimiento y cantidad de internos. Cada una de estas actividades no podrán confundirse funcionalmente en las mismas personas. 

i) Se deberá contar con el siguiente personal profesional en relación laboral: asistentes en geriatría, enfermeras, psicólogo, terapista ocupacional o profesional de educación física o recreacionista, auxiliar en geriatría medico asistencial. 

ARTICULO 5°: EN todos los artículos de la presente Ley, en cuanto se refiere a establecimientos geriátricos o similares, debe entenderse en todos los casos como “establecimientos públicos y privados’. 

ARTICULO 6°: DE FORMA 
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